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GRIP DREAMS 

El proyecto se ubica en el predio propiedad de la empresa Grupo Inmobiliario Padrovsky, S.A. de 
C.V. y se localiza en la Avenida Pedro Joaquín Coldwell esquina Calle Charal, predio con número 
001, Manzana 0090, Zona 2, de la Localidad de Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo, que se localiza en las siguientes coordenadas: 
 



El proyecto requiere de 2 años para la construcción y de 50 años para la operación y mantenimiento. 
 
Dentro de los 2 años de construcción, se incluyen los tiempos para la solicitud y respuesta de 
trámites y permisos requeridos por las Instituciones del Gobierno Municipal. 

Se anexan los siguientes documentos: 
 

 Escritura número 3572 de fecha 22 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Notario 
público número 27, Lic. Miguel Mario Angulo Sala, mediante la cual se constituye la 
empresa Grupo Inmobiliario Padrovsky, S.A. de C.V. y se otorga poder al C. José Francisco 
Padrón Morales, para actos de administración. 

 Resolución administrativa emitida por la Delegación en el Estado de Quintana Roo, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, no. 0092/2018 de fecha 19 de junio de 
2018. 

 Acuerdo de trámite número 0773/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, emitido por la 
Delegación en el Estado de Quintana Roo, de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. 



GRUPO INMOBILIARIO PADROVSKY, S.A. DE C.V. 
 
Se anexa a la presente copia del Acta Constitutiva y original para su cotejo.  
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C. JOSÉ FRANCISCO PADRÓN MORALES, Apoderado legal, de la empresa Grupo Inmobiliario 
Padrovsky, S.A. de C.V. 

Calle Chapultepec No.251, entre Av. Independencia y Francisco I. Madero, Col. Centro, Chetumal, 
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El proyecto consiste en la construcción de un edificio de 3 niveles en una superficie de 494.68 m2, 
dentro de un predio con una superficie de 932.99 m2. El edificio albergará 14 departamentos, 
divididos en 3 niveles (que incluyen planta baja, primer y segundo nivel). Asimismo, se incluye la 
construcción de un cuarto de mantenimiento, un baño para los trabajadores de mantenimiento y un 
cubo de escaleras. Los departamentos están divididos en dos tipos: 12 serán de 2 recamaras y 2 de 1 
recamara. En la planta baja del edificio se incluyen: 
 

 4 departamentos de 2 recámaras cada uno 

 Recepción 

 Cubo de escaleras 

 Bodega 

 Cuarto de mantenimiento 
 Cuarto de servicio  

 2 medio baño 

 Áreas verdes 

 Área de manglar  
 

Dentro del predio el edificio en la planta baja ocupará una superficie de 494.68 m2, Área de manglar 
con una superficie de 109.18 m2 y un área libre con una superficie de 329.13 m2.  
 



Los niveles 1 y 2 del edificio incluyen cada uno: 
 

 4 departamentos de 2 recámaras cada uno e incluyen una terraza. 

 1 departamento de 1 recámara. 
 
El primer y segundo nivel usarán una superficie de 552.71 m2, en cada nivel. Se anexa el plano de 
Conjunto del proyecto, georreferenciado en coordenadas UTM Datum WGS84, en formato .pdf y 
.dwg (anexo planos). 
 
Cada departamento, contará con un comedor, sala de estar y cocina. Como se ha señalado 
anteriormente, los departamentos serán de una habitación y de dos habitaciones; los de dos 
habitaciones contarán con baño y medio, mientras que los de una habitación con un solo baño. 
Asimismo, se incluye la reforestación de una superficie de 109.18 m2, con vegetación de manglar en 
un polígono rectangular ubicado al fondo del predio, para mantener la continuidad con el 
ecosistema al Suroeste del predio. 
 
Cabe señalar que las condiciones actuales del predio obedecen a afectaciones diversas anteriores, 
por lo que ya no se cuenta con vegetación nativa y natural; esto debido en primer lugar a la presión 
antropogénica ejercida por la mancha urbana sobre el ecosistema, que se generó desde la creación 
de la localidad de Holbox, previo al Decreto de Creación del Área Natural Protegida con carácter de 

, pudiendo decirse que desde la 
fundación de la localidad. Asimismo, consideramos que la fragmentación del ecosistema en el lado 
Suroeste de isla se dio a raíz del trazo y apertura de las vialidades de la localidad de Holbox. 
 
Previo a mayo de 2018, en el predio se realizó un desmonte, mismo que fue objeto de inspección y 
sanción por parte de la PROFEPA, como consta en la Resolución No. 0092/2018 de fecha 19 de 
junio de 2018, relativo al expediente administrativo número PFPA/29.3/2C.27.5/0072-18. En esta 
resolución la PROFEPA señala que la Procuraduría en cumplimiento de la orden de inspección de 
fecha 7 de mayo de 2018, se observó que en el predio donde se pretende construir el proyecto, se 
llevó a cabo lo siguiente:  
 

1.- Una superficie aprovechada de 808.4 (ochocientos ocho punto cuatro metros 

cuadrados), en su mayoría desmontada, la cual presenta remoción de vegetación con 
ejemplares de manglar: mangle botoncillo (Conocarpus erectus), mangle blanco 
(Laguncularia racemosa), Palma chit (Trinax radiata) y uva de mar (Coccoloba uvifera) y 
chaca (Bursera simarouba), asimismo se observaron restos de leños y tocones de manglar, 
vegetación removida, con el follaje seco, además se llevó a cabo la remoción total de la 
vegetación herbácea y eliminación de residuos de la vegetación removida mediante uso de 
fuego, y se también se encontraron relictos de vegetación de mangle botoncillo, chechem, 
chaca y de palma chit que quedaron después de la remoción; 2.- Una superficie aprovechada 
de 28.3 m2 (veintiocho punto tres metros cuadrados), en donde se encuentra la deposición o 
montículo de material para relleno tipo sascab, dentro del área desmontada; 3.- Una 
superficie aprovechada de 150.00 m2 (ciento cincuenta metros cuadrados), en la que se 
encuentra una fracción rellenada con material de sascab, dentro del área desmontada; 



donde se realizó la remoción total de la vegetación de manglar y la eliminación de residuos 
de la vegetación removida mediante uso del fuego, observando de igual forma tocones de ese 

 

Al respecto, fue de nuestro interés aclarar que la superficie del predio, jamás fue sujeta quema o se 
hizo uso del fuego para realizar la actividad del desmonte del predio, por lo que mediante oficio 
Acuerdo de Trámite número 0773/2019 de fecha 31 de octubre de 2019, la Procuraduría señalo en 
su Acuerdo Tercero, lo siguiente: 
 

Asimismo, de este mismo oficio se desprende que no se cuenta con la ubicación exacta en la que se 
encontraba la vegetación de manglar que fue removida por las actividades sancionadas, como se 
observa en el último párrafo de dicho Acuerdo tercero, del oficio en comento: 



Por lo anterior, como parte de nuestras propuestas de enriquecimiento y mejora de las condiciones 
ambientales de la zona, se propone la reforestación de una superficie de 109.18 m2, estableciéndola 
como área de conservación del manglar en la que se usará vegetación de manglar y duna costera, 
utilizando las especies que fueron encontradas por la PROFEPA, durante las actividades de 
inspección, como son mangle botoncillo (Conocarpus erectus), mangle blanco (Laguncularia 
racemosa), Palma chit (Trinax radiata), uva de mar (Coccoloba uvifera) y chaca (Bursera 
simarouba), estas tres últimas se usarán en las demás áreas verdes del predio y no sólo en el área de 
conservación de manglar. 
 
Adicionalmente se propone, como medida de compensación, la reforestación de una superficie de 
932.99 m2, con vegetación de manglar, en el área que la Dirección del Área Natural protegida, lo 
indique. 
 

Para la selección del sitio se tomó en cuenta la propiedad, ya que pertenece al Grupo Inmobiliario 
Padrovsky, S.A. de C.V., su ubicación respecto del mar y el centro de la Localidad de Holbox. El 
sitio donde se pretende ubicar el proyecto, tiene el espacio idóneo para el desarrollo del proyecto, 
así como la ubicación que dará el ambiente de descanso deseado al proyecto. 
 

El proyecto se ubica en la zona urbana de la localidad de Holbox, municipio de Lázaro Cárdenas.  
 



Para la etapa de construcción del proyecto, se requiere una inversión de $10,000,000 (diez millones 
de pesos moneda nacional). Para la operación dependerá de la demanda de servicios, pero se estima 
una inversión anual de $1,00,000.00 (1 millón de pesos moneda nacional). 
 
La inversión en medidas de mitigación será de $1,000,000 pesos moneda nacional. Considerando 
principalmente las actividades de reforestación y la adquisición de equipo de tratamiento de aguas 
residuales y de suministro de energía eléctrica. 
 
El proyecto generará aproximadamente 50 empleos temporales durante la construcción y 20 
empleos permanentes durante la operación. 
 

La superficie del predio es de 932.99 m2, de los cuales se requieren para el proyecto 494.68 m2 y se 
mantendrán en conservación 438.31 m2, como se observa en la siguiente tabla: 
 

 
Tanto la superficie que se usará para la reforestación del manglar como la superficie libre, serán 
consideradas como zonas de conservación del predio y en las que existirá vegetación. 
 



Actualmente el sitio del proyecto, se encuentra sin vegetación nativa, producto en parte del 
desmonte realizado antes de mayo de 2018 y que fuera sancionado por la PROFEPA en su oficio 
resolutivo número 0092/2018. Del recorrido del sitio, se pudo constatar que la presión 
antropogénica en la zona ha fragmentado el ecosistema natural, debido principalmente al trazo de 
las vialidades de la mancha urbana de la localidad de Holbox. Posteriormente, ha habido un 
incremento en el desarrollo de proyecto habitacionales en la zona donde se pretende ubicar el 
proyecto, toda vez que esta forma parte de la zona de crecimiento de la localidad de Holbox.  
 
La isla de Holbox, es una ínsula que cuenta con población y que se ubica dentro del área natural 
protegida denominada Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam donde se desarrollan 
actividades turísticas y comerciales. En toda la isla existen diversos prestadores de servicios 
turísticos, como restaurantes y hoteles; se desarrollan actividades de turismo de sol y playa, así 
como actividades de turismo alternativo como lo son la observación de flora y fauna. 
 

El predio donde se pretende construir el proyecto se encuentra en un área semiurbanizada. Dicha 
zona cuenta con un acceso de calles no pavimentadas, de tal forma que el tráfico de las personas 
mayormente es en bicicleta y carritos de golf. Si bien la isla cuenta con servicio de drenaje y 
recolección de residuos sólidos, así como provisión de energía eléctrica y agua potable, es sabido y 
documentado que dichos servicios están siendo rebasados por el crecimiento de la isla y el 
incremento en la demanda de los mismo.  
 
Cabe señalar que, desde hace más de dos décadas, las instituciones de los tres niveles de gobierno 
han procurado incrementar la capacidad de provisión de los servicios de drenaje, agua potable y 
energía eléctrica, que por el momento están algunos en proyecto, otros ya tienen presupuesto 
asignado y otros se encuentran en construcción.  
 
Asimismo, en el caso del agua potable, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo, ha ampliado su red de suministro de agua potable y la red de drenaje sanitario se 
encuentra en proceso de ampliación; siendo el agua potable el de más reciente ampliación en 2019. 
Sin embargo, es sabido que existen algunas deficiencias en estos servicios, como en todas las 
localidades, por lo que a fin de evitar que el proyecto afecte al ecosistema, se propone la instalación 
de un sistema de tratamiento de aguas residuales, captación de agua de lluvia, la instalación de 
paneles fotovoltaicos y el uso de sistemas ahorradores de energía eléctrica. 
 

El proyecto se dividirá en dos grandes etapas: 
 Preparación del sitio y construcción 

 Operación y mantenimiento 
 



La primera tendrá una duración de 3 años y la segunda una duración de 50 años. 
 
Como se ha mencionado anteriormente, el proyecto consiste en la construcción de un edificio de 3 
niveles (que incluye planta baja, nivel 1 y nivel 2), en un predio que tiene una superficie total de 
932.99 m2; el edificio ocupará una superficie de 494.68 m2, dejando la superficie restante divida en 
área verde (329.13 m2) y área de conservación (109.18 m2), quedando de la siguiente manera: 

 
 
El edificio estará asentado sobre pilotes de concreto conformados en grupos de 4, dentro de un dado 
de concreto. En total se requerirá de 18 dados de concreto a los que estará amarrada la losa de 
cimentación que se construirá elevada 1.5 m sobre el nivel del suelo natural, como se observa en el 
Plano de fachadas. 
 
Como se ha mencionado de los 14 departamentos, 12 serán de 2 habitaciones con comedor, cocina y 
sala de estar, mientras que 2 serán de una habitación con comedor, cocina y sala de estar. Sólo 8 de 
los departamentos ubicados en el primer y segundo nivel, contaran con terraza con vista a la Calle 
Charal. 



 
En el cuarto de máquinas o de mantenimiento, localizado en la planta baja del edificio, se ubicarán 
las siguientes obras: 
 

 Cisterna de agua pluvial, con capacidad de 10,000 litros 
 Cisterna de agua potable, con capacidad de 20,000 litros.  

 Trampa de grasas 

 Biodigestor autolimpiable 

 Bombas hidráulicas y otros equipos 
 

Los servicios básicos de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, se proporcionan en la 
localidad por los organismos operadores en la zona de la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Quintana Roo, servicios que se encuentran en 
proceso de ampliación conforme a diversos programas del Gobierno Federal y Estatal. Sin embargo, 
a efectos de no depender de este suministro en su totalidad, se propone un sistema hibrido de 
abastecimiento de estos servicios como se describe a continuación: 
 

 El agua potable será suministrada a través de la red local y de la captación de agua pluvial. 
Se calcula que del total requerido de agua el 20% será suministrado por la captación de 
agua pluvial, considerando un año promedio de precipitación, siendo entonces que, en años 
con mayor precipitación pluvial, el suministro de agua por esta vía será mucho mayor. El 
agua pluvial, se usará para inodoros y para el riego de las áreas verdes. Este sistema estará 
conformado por las pendientes de la planta de azotea y las bajantes ubicadas en los costados 
Noroeste y Sureste del edificio, mismos que llevan a colectores y a la cisterna ubicada en el 
cuarto de máquinas. 



 La energía eléctrica será suministrada a través de un sistema de paneles fotovoltaicos que se 
instalarán en la planta azotea. Se propone la instalación de 16 sistemas autónomos de 
suministro de energía eléctrica, cada uno con su banco de baterías; cada sistema dará 
servicio a un departamento, mientras que 2 sistemas serán para los equipos del cuarto de 
máquinas y servicios generales del edificio. De requerirse mayor suministro se propiciará la 
adquisición de brinde el suministro de energía más eficiente. 

 En el caso de las aguas residuales, estas serán tratadas adentro de las instalaciones, a través 
de un sistema compuesto por una trampa de grasas y posteriormente por un biodigestor 
autolimpiable, finalizando en un sistema de ósmosis inversa, para lograr un tratamiento 
nivel terciario. Este sistema, con base en los datos que proporciona la empresa 
desarrolladora, propicia el cumplimiento de los límites máximos de contaminantes 
establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996, sin embargo, no se ha considerado la 
disposición del efluente en el suelo o subsuelo, debido a que nos encontramos en un área 
natural protegida. Por lo anterior y considerando que, para minimizar la demanda de agua 
potable de la red local, que también es limitada, el agua tratada se reusara en los sanitarios 
de los departamentos. 

El proyecto pretende construirse en 3 años y operar alrededor de 50 años, conforme al siguiente 
programa de trabajo. 
 



Las

 
 Reubicación de la vegetación en zonas ajardinadas del proyecto: esta actividad comprende 

el marcaje, extracción y traslado de los individuos del estrato arbustivo y arbóreo que sean 
susceptibles de ser rescatados y que por diseño se encuentren en la zona de construcción del 
edificio. Cabe señalar que estos individuos consisten en su mayoría en especies como 
Chaca (Bursera simaruba) y Chechem (Metopium brownei). El chechem se sembrará en los 
límites Suroeste del predio lejos de la zona del edificio, ya que por sus características puede 
ser toxica para los huéspedes. 

 Delimitación y señalización del predio: Con nivel y equipo de medición, se marcarán los 
vértices del predio. Dentro de esta actividad también se llevarán a cabo las actividades de 
señalización y la instalación de los tapiales de madera, para evitar la dispersión de polvos. 

 Trazo de áreas: Esta actividad se realizará con nivel y equipo de medición, se instalarán 
estacas y cuerda para la delimitación de las áreas donde se hincarán los pilotes de concreto, 
con base en los planos arquitectónicos y de conjunto. 

Únicamente se requerirá de una construir una bodega provisional, con madera de la región y lámina 
de cartón, dentro de la mancha que ocupará el cuarto de máquinas del edificio; una vez que se 
procesa a la construcción de este, se eliminará la estructura temporal y se ocupará el espacio del 
cuarto de máquinas como bodega de materiales.  
 
No se requiere de la construcción de otras obras y actividades provisionales, para los trabajadores, 
toda vez que el proyecto contratará mano de obra local, y considerando la distancia a sus viviendas, 
es posible hacer uso de los servicios sanitarios en sus propias viviendas. Para el caso del personal 
técnico, que no se pueda contratar en la localidad y venga de otras localidades, se rentará una 



vivienda dentro de la misma localidad y lo más cercana posible al sitio del proyecto, para que 
puedan hacer uso de los servicios sanitarios. 
 
Sin embargo, a efectos de evitar cualquier posible contaminación en el sitio se contratará un 
sanitario portátil, de existir en la localidad, a razón de 1 por cada 15 trabajadores en obra. Estos se 
instalarán en los costados de la bodega provisional o del cuarto de máquinas.  
 
Para los residuos sólidos se instalarán botes de 200 l en los distintos frentes de trabajo, rotulados 
para que puedan separarse los residuos. Estos se acopiarán en un solo bote al término de la jornada 
laboral, en el área de la bodega provisional o cuarto de máquinas. 
 

Esta etapa consistirá de las siguientes actividades: 
 

 Perforación e hincado pilotes: La cimentación será a base de pilotes de concreto. Incluye la 
excavación por medios manuales y equipos o maquinaria ligera, hasta la profundidad 
deseada para el armado y colado de los dados de concreto, que serán los pilotes de concreto 
sobre los que se cimentara el edificio. El relleno será con material producto de la 
excavación compactado al 90% Proctor, con pisón de mano y agua, en capas de 2 cm de 
espesor. Como se observa en el plano de arreglo estructural- detalles, que dado estará 
compuesto por 4 pilotes de 6.30 m de longitud, que estarán amarrados a una sola columna 
conectada a su vez a la viga de cimentación; haciendo una profundidad total de los pilotes 
de -7m. En cuanto al número de dados de concreto que sostendrán el edificio se observa en 
el plano del arreglo estructural de la cimentación, un total de 18 dados que darán soporte al 
edificio.  

 Cimentación de obras del proyecto: La cimentación estará basada en los pilotes que fueron 
colados, de donde se anclará la losa de cimentación. 

 Trabajos de albañilería y carpintería: Los trabajos de albañilería consisten en las acciones 
para el levantamiento de la estructura de los edificios. Incluye actividades de levantamiento 
de muros con block de 10cm, losas de cimiento hecho in situ a base de vigueta y bovedilla. 
Así como la colocación de cadenas y castillos de concreto, esta actividad, incluye a su vez: 
la cimbra aparente y cruces de varillas; acarreos, andamiaje, elevaciones; la elaboración, la 
carga, el acarreo, el vaciado, el extendido, el vibrado, el nivelado y el curado del concreto; 
el habilitado y armado del acero de refuerzo; el habilitado y curado de cimbra, el cimbrado 
y descimbrado.  

 Acabados y exteriores: Esta fase consiste en el aplanado de muros, instalación de puertas, 
ventanas y piezas especiales, así como la aplicación de pintura en techos y paredes. Incluye 

 Instalación hidrosanitaria: la instalación hidrosanitaria, estará compuesta de dos partes: 

 Instalación hidráulica: la instalación hidráulica consistirá en la conexión de tubería de PVC 
de diversos calibres a través de todo el edificio, para el suministro de agua
como la conexión a la toma domiciliaria de la red de agua potable y alcantarillado de la 



Localidad 

 Instalación sanitaria: incluye la instalación de la red sanitaria a través de todo el edificio 
con tubería PVC de diversos calibres, con pendientes para el drenaje por gravedad hasta el 
sistema de tratamiento secundario y terciario con que contará el proyecto. Se instalará para 
el tratamiento primario y secundario de las aguas residuales: una trampa de grasas y un 
biodigestor autolimpiable con capacidad de 7000l, suficiente para dar tratamiento a las 
aguas residuales en una zona rural y para un máximo de 60 personas. Se calcula que en el 
proyecto no se albergará a más de 50 personas, incluido el personal de servicio, por lo que 
el biodigestor será suficiente para el tratamiento del agua del proyecto. 
 

 
 

De Acuerdo con la Guía de instalación de estos equipos, la eficiencia de remoción es la que 
se indica en la tabla anterior. Con base en lo anterior, sólo con el tratamiento de las aguas 
residuales en el Biodigestor autolimpiable el Agua residual tratada cumplirá con lo 
establecido en la NOM-001-SEMARNAT-1996, como se indica a continuación: 
 

Como se observa el único parámetro que no se cumpliría sólo con el sistema del 
Biodigestor, sería el de Grasas y aceites, por lo que al instalar previamente a este sistema 
una trampa de grasas, los niveles de este parámetro se reducirían drásticamente, antes de 
ingresar al sistema del Biodigestor. 
 
Para el sistema de tratamiento terciario se instalará una planta de ósmosis inversa, la cual se 
encontrará instalada dentro del cuarto de máquinas. El efluente del biodigestor 
autolimpiable, se conectará a la planta de ósmosis inversa; mientras que el efluente de todo 



el sistema se reusará para el suministro de servicios sanitarios. 
 
Dentro de esta fase se incluye también la instalación de piezas especiales para las tomas de 
las cocinetas y los baños, como son llaves, fregaderos, lavabos, regaderas y sanitarios. 

 Instalación eléctrica: Se instalará la red eléctrica a través de cableado de diversos calibres y 
conectadas a la red eléctrica local. Se instalarán luminarias tipo LED, y apagadores y 
contactos convencionales. Como se ha señalado anteriormente, el suministro de energía 
eléctrica a la red eléctrica de Holbox, se encuentra dentro de un Programa Federal de 
ampliación del suministro, aunque por el momento el suministro de servicio es limitado. A 
efecto de evitar limitar aún más el servicio de suministro de energía eléctrica dentro de la 
isla, se contará con un sistema de fotoceldas y sistema de baterías instalados en la azotea 
del edificio, con capacidad suficiente para dar el servicio al proyecto. 

Durante la operación, las actividades consistirán en el uso de las instalaciones para el descanso de 
los huéspedes de los departamentos. 
 
El proyecto se considera Turístico Hotelero, en virtud de que los departamentos serán para la renta 
temporal. De acuerdo con la definición de Hotel, señalado en la página electrónica de la Secretaría 
de Turismo https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/Glosario.aspx, consultada el 28 de Mayo 
de 2019, este se describe como: 
 

Establecimiento edificado tradicionalmente en estructuras físicas verticales, que ha 
experimentado con el tiempo diversas transformaciones hasta llegar a sus características 
específicas de servicio actual, mismas que lo hacen ser considerado como el 
establecimiento típicamente turístico. Dichas características están dadas por las unidades 
de alojamiento que le son propias en cuartos y suites, y en su caso, por la disponibilidad 
de servicios complementarios (V. gr. espacios sociales, restaurantes, piscinas, bar, 
centros nocturnos), algunos de ellos concesionados a terceros (agencias de viajes, tiendas 
especializadas, estéticas, asesoría de deportes, etc.) El servicio tipo hotel está catalogado 
como aquél que se proporciona en un establecimiento con un mínimo de 10 habitaciones, 
que se han instituido para proveer básicamente alojamiento, alimentación y los servicios 
complementarios demandados por el turista. 

 
Como se observa el proyecto se ajusta a la definición de hotel toda vez que es un edificio vertical, 
que proporcionará servicio de alojamiento temporal y que contará con un total de 14 unidades 
proveyendo espacios para su alojamiento, alimentación y servicios complementarios. Sin embargo, 
el alojamiento está diseñado en forma de departamentos, debido a que se esper que los huéspedes 
puedan usar estos espacios por una temporalidad mayor o igual a una semana y cuenten con los 
recursos para sentirse como en casa, con el espacio para la preparación de alimentos considerando 
la variedad en las dietas nutricionales que existen hoy en día y que no todos los servicios 
restauranteros de la localidad ofrecen. 



 
Diariamente al salir el sol se realizarán las actividades de limpieza y vigilancia de las áreas verdes y 
recepción, posteriormente se realizará la recolección de residuos de cada uno de los departamentos, 
así como su separación y almacenamiento temporal en el cuarto de máquinas. Los empleados, 
trabajarán en horario diurno todos los días. 
 
El mantenimiento de las instalaciones, se realizará cada 6 meses y se realizará en las épocas de poca 
afluencia turística y delimitando las zonas de acción. Estas actividades consistirán en la reposición 
de piezas, así como la aplicación de pintura. 
 
Las actividades de jardinería consistirán en el riego de las áreas verdes y del área de conservación, 
esta actividad se realizará cada tres días o diariamente dependiendo de la época del año y el 
monitoreo de los individuos trasplantados en las áreas verdes. 
 

No se requerirán de obras asociadas, distintas a las ya descritas anteriormente. 

No se considera el abandono del sitio, sin embargo, en caso de llevarse a cabo, las obras propuestas 
se desmantelarán y se limpiara el sitio de residuos sólidos que se generen. 

No se requiere del uso de explosivos 

Se considera que durante la construcción se generarán 1.00 Kg de residuos por día por los 
trabajadores de la obra, lo que indica que en total se generarán 500 Kg. Durante la construcción los 
residuos serán almacenados en tambos de plástico de 200 litros, de manera separada en orgánicos, 
inorgánicos no reciclables e inorgánicos reciclables. 
 
Asimismo, durante la construcción se generarán aproximadamente 870.57 Kg de residuos de 
construcción, consistentes en su mayoría en aserrín, piezas de metal, piezas de madera, etcétera. 
Considerando que la construcción se hará en un año, se calcula que se generarán 2.38 Kg por día de 
residuos de construcción o de manejo especial. 
 
En el caso de los residuos líquidos se calcula que diariamente se generarán 2.00 m3 de aguas 
residuales, considerando una dotación diaria de 50 litros para cada trabajador de la obra. 
 
Durante la operación se calcula una generación de residuos sólidos urbanos de 200 kg por día, 
considerando una afluencia máxima de 50 personas (incluyendo huéspedes, visitantes y empleados).   
 
Se tendrá una política interna de separación de los residuos en orgánica, inorgánica no reciclable y 
en inorgánica reciclable.  Los residuos se acopiarán en el depósito de residuos que se encontrará en 



el cuarto de máquinas, en los depósitos temporales construidos para tal fin. 
 
En el caso de las aguas residuales, estas serán tratadas en el biodigestor autolimpiable y 
posteriormente se tratarán en el sistema de ósmosis inversa; finalmente las aguas tratadas se 
reusarán para los sanitarios de los departamentos. Se calcula una dotación de 50 litros por usuario al 
día, con un máximo de 50 personas, por lo que el máximo de agua que requerirá de tratamiento será 
de alrededor de 2,000 litros/día de aguas residuales. 
 

Los residuos sólidos y líquidos se almacenarán temporalmente en el cuarto de máquinas construido 
en el extremo noreste del predio en planta baja. 
 
En el caso de los residuos que se generen durante la construcción estos serán almacenados en un 
contenedor en la bodega de materiales, mismo que será retirado semanalmente, por los responsables 
de la obra y dispuestos en los sitios que señale la autoridad municipal. 
 

De manera directa los gases de efecto invernadero que se generarán serán producto del consumo de 
energía eléctrica, de los equipos requeridos para la construcción. Los principales gases de efecto 
invernadero que se generan por el consumo de energía eléctrica, están relacionados con el uso de 
combustibles pues son la fuente de la que se abastece la red de la Comisión Federal de Electricidad 
en su mayoría; estos gases, corresponden a dióxido de carbono, metano y óxido nitroso. Las 
emisiones de dióxido de carbono proceden de la oxidación del carbono de los combustibles durante 
la combustión. En condiciones de combustión óptimas, el contenido total de carbono de los 
combustibles debería convertirse en CO2.  
 
Dado que se requiere energía eléctrica para los equipos de construcción y para los 
electrodomésticos del edificio. Se calcula, que el desarrollo del proyecto consumirá un máximo de 2 
MwH anualmente (sólo en la etapa de construcción); esto considerando que los departamentos 
obtendrán su energía eléctrica del sistema de fotoceldas o paneles fotovoltaicos, considerada como 
una energía limpia y libre de emisiones. Para el cálculo de la cantidad de emisiones se usó la 
Calculadora de emisiones para el registro nacional de Emisiones (RENE), disponible en la página 
de la SEMARNAT (https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/registro-nacional-de-
emisiones-rene). Dicha herramienta, señala que se emitirán 1.05 tCO2 e/año o GEI, como se 
observa en la siguiente captura de pantalla: 



A través de esta Manifestación de Impacto Ambiental, se solicita la Autorización en materia de 
GRIP DREAMS en un predio 

que se ubica dentro del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, en la Isla de Holbox. Por 
lo anterior y con base en lo establecido en las fracciones IX, X y XI, del artículo 28 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que a la letra señalan: 
 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 
el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 
se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 



IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 
XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 

 
 

Se presenta esta Manifestación de Impacto Ambiental para solicitar la Autorización en materia de 
Impacto Ambiental. 
 

El proyecto se encontrará cercano a zonas con ecosistema de manglar, pues en las colindancias 
existen individuos de mangle. Considerando lo establecido en el artículo 60-Ter de la Ley General 
de Vida Silvestre, se advierte lo siguiente: 
 

- Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del 
ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga 
natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el 
manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos.  
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior las obras o 
actividades que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de 

 
 
Como se describió en las actividades del proyecto, en ninguna de sus etapas se realizará la 
remoción, relleno, poda, trasplante o alguna actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico. Adicionalmente, la cimentación del edificio propuesto consiste en un sistema basado 
en pilotes de concreto, que mantendrán el flujo hidrológico de la zona. No se llevará a cabo 
actividades de relleno, poda o trasplante de individuos de manglar dentro del predio como parte del 
presente proyecto. 

 
- Las obras y actividades de aprovechamiento no extractivo que se lleven a 

cabo en manglares, deberán sujetarse a las disposiciones previstas por el artículo 28 de 
 

 
En cumplimiento de este artículo y lo establecido en el artículo 28 de la LGEEPA, se presenta esta 
MIA-P, para la solicitud de Autorización de materia de Impacto Ambiental, de las obras propuestas. 

 



En el mismo tenor, se señala que la Solicitud de Autorización en materia de Impacto Ambiental, se 
fundamenta en lo establecido en los incisos Q), R) y S) del Artículo 5 del Reglamento de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, que a la letra señalan: 
 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS 
COSTEROS:  

Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y 
urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, 
rompeolas, campos de golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de 
comunicación, obras de restitución o recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que 
afecte ecosistemas costeros, con excepción de:  

a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la 
utilización de especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 

c) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los 
ecosistemas costeros. 
 

Como se puede observar, la solicitud se fundamenta en el inciso Q), en virtud de ser un proyecto de 
condominio que se encontrará dentro de un ecosistema costero (considerando a toda la Isla de 
Holbox como un ecosistema costero
 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, 
LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O 
ZONAS FEDERALES: 

 I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 
unifamiliares para las comunidades asentadas en estos ecosistemas, y  

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las 
actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de 
la Ley, y que de acuerdo con la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su 



reglamento no requieren de la presentación de una manifestación de impacto ambiental, 
así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidades 
asentadas en estos ecosistemas. 

 
Como se puede observar, la solicitud se fundamenta en el inciso R), en virtud de ser un proyecto 
con objetivos comerciales, que se encontrará cerca de las áreas de humedal de la Isla de Holbox. 
 

S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: Cualquier tipo de obra o instalación 
dentro de las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, con excepción 
de: 

 

El proyecto, consiste en una obra de dentro del área natural protegida Yum Balam, con carácter de 
Área de Protección de Flora y Fauna; esta obra se encontrará dentro de la mancha urbana de la 
localidad de Holbox. 
Con base en los incisos Q), R) y S) del artículo 5 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
presenta esta Manifestación de Impacto Ambiental, para solicitar la Autorización. 
 

En el predio que se pretende utilizar para el desarrollo del proyecto, se encontraban y encuentran 
especies de flora o fauna incluidos en la NOM-059-SEMARNAT-2010, bajo la categoría de riesgo 
de Amenazada, como se observa en la siguiente tabla: 
 

 
De las especies aquí enlistadas en el predio aún se puede encontrar Palma chit, en estrato arbustivo, 
este se mantendrá dentro de las áreas de conservación del predio.  
 
Conforme a lo observado por la PROFEPA en su resolución multicitada en el presente documento, 
en el predio se observó que existieron individuos de las especies de mangle blanco y mangle 
botoncillo, por lo que en los viveros más cercanos serán adquiridos algunos individuos, para ser 
trasplantados en el área de conservación propuesta del predio. 
 



Toda vez que el proyecto se encuentra colindante con un ecosistema de manglar y que dentro de los 
límites de la Zona Federal que se pretende usar se encuentra un individuo de mangle, se considera 
que el proyecto es vinculante con la NOM-022-SEMARNAT-2003. 
 













 
Así mismo se presenta la vinculación del proyecto con el siguiente:  

Acuerdo que adiciona la especificación 4.43 a la norma oficial mexicana NOM-022-

SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la preservación, 

conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros 

en zonas de manglar  

 
Artículo Único. - Se adiciona la especificación 4.43 a la Norma Oficial Mexicana NOM-
022-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, 
conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en 
zonas de manglar, para quedar como sigue:  
 
"4.43 La prohibición de obras y actividades estipuladas en los numerales 4.4 y 4.22 y los 
límites establecidos en los numerales 4.14 y 4.16 podrán exceptuarse siempre que en el 
informe preventivo o en la manifestación de impacto ambiental, según sea el caso se 
establezcan medidas de compensación en beneficio de los humedales y se obtenga la 
autorización de cambio de uso de suelo correspondiente."  

 
El proyecto no cumple con el numeral 4.16, toda vez que en el predio existen individuos de mangle, 
por lo que las obras, se ubicaran a menos de 100 metros de dichos individuos. Se propone la 
siguiente medida adicional, para garantizar la continuidad y recuperación de la conservación de 
otros espacios de manglar que han sido afectados. 
 
Medidas:  

 
1. Se propone la reforestación de un área de 932.99 m2, con vegetación de manglar fuera de la 

propiedad, pero dentro del Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, por lo que se 
solicitará a la Comisión de Áreas Naturales Protegidas nos indique el espacio para realizar 
dicha actividad. 

 
Por lo anterior, se considera que, aplicando las presentes medidas de compensación, y de acuerdo 
con las características del proyecto, no se afectará este importante ecosistema. 
 
 
 



El 6 de junio de 1994, se publicó en el Diario oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara como área natural protegida, con carácter de área de protección de flora y fauna, la región 
conocida como Yum Balam, ubicada en el Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo. 
El proyecto se ubica dentro del polígono del ANP, antes señalada por lo que a continuación se 
vincula el mismo, con los artículos del Decreto de creación. 
 

 

 

 







 

hasta el 5 de octubre de 2018, que se publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría 
de Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, ubicada en el Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo. 
 
Conforme al plano de subzonificación de los polígonos del Área Natural protegida, el predio se 

observar en la siguiente imagen, donde se georreferencio el predio en los polígonos de la 
subzonificación del ANP en el Programa QGis 2.18.24: 
 



Subzona de Asentamientos humanos de Holbox 
El programa de manejo describe a esta subzona como: 
superficie total de 212.0833 hectáreas, conformada por un polígono, correspondiente a la localidad 
de Holbox, establecida con anterioridad al Decreto de establecimiento del área natural protegida.  
  
Las principales actividades en el núcleo urbano son los servicios de hospedaje y servicios de apoyo 
para la comunidad de Holbox, estacionamiento y transporte de víveres, y sus pobladores se dedican 
además a prestar  
 
Las actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de Asentamientos Humanos Holbox, las 
cuales se indican en el siguiente cuadro:  
 



 



Como se ha descrito a lo largo de esta MIA-P, el proyecto consiste en la construcción de un edificio 
de 14 departamentos, cimentado en una losa plana, asentada sobre un sistema de pilotes, que 
permitirá mantener el flujo hidrológico del ecosistema. Como se puede observar en la misma 
descripción de esta Subzona, esta corresponde a la localidad de Holbox, establecida con 
anterioridad al Decreto de establecimiento del Área Natural Protegida, por lo que las condiciones 
naturales del ecosistema en este polígono ya se encontraban bajo presión antropogénica y en 
condiciones de fragmentación, por las diversas actividades que se han llevado a cabo en esta zona.  
 
El proyecto a su vez corresponde a la actividad permitida de construcción de obra privada, 
ajustándose a lo establecido en este programa de manejo. Asimismo, se dará cumplimiento a las 
actividades no permitidas a través de todas las medidas de prevención y mitigación propuestas en 
esta MIA-P. 
 
A continuación, se describe como se da cumplimiento a cada una de las reglas del programa de 
Manejo del ANP: 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 











 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



















 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
Considerando lo antes expuesto, se considera que el proyecto se ajusta a lo establecido en el 
Programa de Manejo de ANP APFF Yum Balam. 

El 24 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se expide la parte marina del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino Regional del Golfo de 
México y Mar Caribe y se da a conocer la parte Regional del propio programa. El proyecto, 
quedaría circunscrito dentro de la UGA Marina 131. 



 
En el mismo sentido, se presenta la ficha técnica de la UGA 131





























 
Adicionalmente y conforme a lo señalado en la ficha de la UGA 131 le corresponde al proyecto dar 
cumplimiento a los criterios de Islas. 
 





 
Por lo anterior expuesto, se considera que el proyecto, cumple con lo establecido en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 
 
 
 

Para delimitar el sistema ambiental, se procedió a usar como referencia la subzonificación de los 

con una superficie de 212.0833 hectáreas, correspondiente a la localidad de Holbox; como se 
observa en la siguiente imagen, siendo este el polígono en color gris: 



Subzona de Asentamientos humanos de Holbox 

superficie total de 212.0833 hectáreas, conformada por un polígono, correspondiente a la localidad 
de Holbox, establecida con anterioridad al Decreto de establecimiento del área natural protegida.   
 
Las principales actividades en el núcleo urbano son los servicios de hospedaje y servicios de apoyo 
para la comunidad de Holbox, estacionamiento y transporte de víveres, y sus pobladores se dedican 

 
 
Se tomó en consideración este polígono del ANP como sistema ambiental, toda vez que este 
conforma el área mínima territorial donde se aplican tanto lineamientos como estrategias 
ambientales, política territorial, y esquemas de manejo de recursos naturales, es decir criterios o 
lineamientos finos del manejo de estos recursos, orientados a un desarrollo que transite a la 
sustentabilidad. Derivado de lo dicho anteriormente se decidió que el espacio ocupado de la 

 sea la base para la delimitación del sistema 
ambiental, ya que esta unidad vincula el medio natural, social y de productividad, estableciendo una 
unidad homogénea en donde se engloban las características y problemáticas ambientales de un 
espacio geográfico. 

Para realizar el análisis del sistema ambiental, se describieron los aspectos abióticos y bióticos del 
polígono delimitados como sistema ambiental. 
 
 
 



a) Clima  
Los aspectos climatológicos fueron extraídos del servicio meteorológico nacional, exactamente en 
los últimos registros que nos brinda dicho sistema, que son de 1981-2010, cabe señalar que el clima 
se determina en un intervalo de 30 años es por eso que se toman dichos registros y el sistema los 
arroja de igual forma. Igualmente se recabaron datos, de estudios que ya se han realizado en la 

cálido-subhúmedo de menor humedad, con lluvias durante todo el año, con máxima precipitación 
en verano, con escasa oscilación de temperatura y mayo como el mes más cálido. 
 
La temperatura máxima normal es de 31.8, la temperatura máxima mensual en promedio es de 34.8, 
la temperatura máxima diaria es de 39.7, la temperatura media normal es de 25, la temperatura 
mínima normal es de 18.2, la mínima mensual en promedio es de 15.4, la mínima diaria es de 10.2. 
La precipitación normal es de 1, 223.6 mm, en promedio la máxima mensual es de 300.55 mm, la 
máxima diaria en promedio es de 135.475 mm, la evaporación total normal es de 1,288.9. 
 

 
Vientos dominantes (dirección y velocidad) mensual y anual: 
 
De acuerdo con la información con que se cuenta los vientos dominantes son de baja intensidad y 
provienen del Este y Sureste pero la región suele ser afectada todos los años por vientos de mayor 
intensidad durante los meses de agosto, septiembre y octubre, ocasionados por las tormentas 
tropicales o bien por los huracanes que se originan en el mar de las Antillas, en los meses de 
noviembre, diciembre y enero se presentan los vientos del norte y noreste. 
 
Fenómenos meteorológicos: El estado de Quintana Roo tiene antecedentes a fenómenos naturales 
como ciclones, huracanes y tormentas tropicales que normalmente se presenta de junio a 
septiembre, por lo que el área en la cual se pretende llevar a cabo dicho proyecto está expuesta a 
dichos fenómenos. Estos fenómenos naturales tienen consecuencias severas en un ecosistema el 
oleaje, los fuertes vientos y las ondas ocasionan una elevación considerable en el mar lo cual 



pudiera causar a su vez efectos destructivos en la zona costera 
 
Además de estos fenómenos naturales existen otros fenómenos climatológicos que afectan al estado 

Océano Atlántico los cuales alcanzan altas velocidades, generalmente se presentan de noviembre a 
febrero y en ciertas ocasiones hasta marzo. 
 
b) Geología y geomorfología  

 

b.1 Fisiografía. 

El área comprendida en esta carta se ubica en la porción sur-sureste de la parte de la Península de 
Yucatán, según E. Raisz (1964).  
 
El relieve de esta porción peninsular es poco acentuado. Está constituido por una llanura rocosa 
suavemente ondulada, en la que se han formado extensas zonas de inundación temporal. La franja 
litoral se caracteriza por presentar numerosas lagunas y áreas pantanosas.  
 
La línea de costa frecuentemente presenta puntas rocosas cubiertas parcialmente por depósitos de 
litoral. Paralela a la costa se ha desarrollado una barrera arrecifal que delimita, una extensa zona 
lagunar.  
 
La región se caracteriza por la ausencia casi total de drenaje superficial. El drenaje es esencialmente 
subterráneo y se manifiesta en la superficie por los pozos naturales que se conocen regionalmente 

 
 
Estratigrafía. 
Conforme a la figura siguiente. Se observa que la zona del predio se ubica en la formación más 
reciente, de la edad cuaternaria, correspondiente al Holoceno pleistoceno, cuya litología queda 
enmarcada en la de caliza de moluscos. 



Descripción Litológica. 

Suelos cuartenarios. En cuanto a los suelos, estos quedan, enmarcados en suelos del litoral. 
 
Litoral, Q (li): Esta unidad representa a los depósitos litorales de arena fina a gruesa constituidos 
principalmente por fragmentos de corales, espículas de equinodermos, moluscos, ostrácodos, 
briozoarios y esponjas. Estos sedimentos están bien clasificados y en algunos lugares, además, se 
tienen acumulaciones de gravas y bloques de corales, así como restos completos de moluscos. 
Estos depósitos se encuentran formando una franja angosta plana o ligeramente ondulada y cubren 
parcialmente a calizas del Terciario Superior. 
 

 
 
b.2 Tectónica. 
La actividad Neotectónica vuelve evidente la constitución geológica de la península de Yucatán. 
Las rocas sedimentarias marinas del terciario atestiguan un levantamiento gradual por lo menos 
desde el Oligoceno. La porción septentrional de la península es una superficie nivelada de poca 
altitud, elevada sobre el nivel del mar en el Cuaternario. Por lo mismo ha estado sujeta a 
transgresiones y regresiones.  
 
El final del Pleistoceno significo un ascenso del nivel del mar, de 130 metros según Emery (1977), 
que cubrió grandes extensiones de tierras emergidas de la Florida y Yucatán, la plataforma 
continental con más de 180 Km. al occidente de la península es una evidencia de lo anterior.  
 
En la costa oriente de la península de Yucatán existen evidencias de una alineación tectónica 
preferencial, dada por la información geológica que nos indica la presencia de fallas o dislocaciones 
en la zona comprendida y además por la presencia de una estructura de pletectónicos regionales 
peninsulares, que se han definido también como accidentes geológicos de fracturamiento que 
favorecen los fenómenos de disolución.  
 
 
c) Actividad erosiva predominante.  



La manifestación erosiva que se observa en la zona queda totalmente evidenciada con la presencia 
de los suelos Palustres, aluviales y lacustres los cuales se forman mediante la actividad erosiva 
combinada que se detecta en la zona de interés.  
 
La eólica que es la que se constituye por el intemperismo de las formaciones geológicas y la 
actividad del viento, el cual puede arrastrar todo tipo de pequeñas partículas, llegando a ser un 
fuerte motivador de cambios en el paisaje local.  
 
La hídrica que está relacionada con los escurrimientos hidrológicos subterráneos de la zona a través 
de los cuales se produce el transporte de los suelos desde su lugar de origen hasta las áreas de 
acumulación (lacustre y palustre).  
 
f) Porosidad, permeabilidad y resistencia de las capas geológicas.  

Los elementos geológicos que constituyen las capas que han dado origen a la Península de Yucatán, 
están formados principalmente de compuestos carbonatados entre los que destaca el carbonato de 
calcio. Dicho compuesto proporciona al sustrato características de alta absorción de agua y 
permeabilidad. 
 
c) Suelos  

Descripción general de la zona. 

De acuerdo con la Carta Edafológica 1:250,000 F16-08 de 2010, editado por el INEGI, los suelos 
presentes en el área de estudio corresponden al clasificado como AReuhso+SCha/1 que son suelos 
compuestos por Arenosol eutrico con Solonchak halico. Las características fisicoquímicas se 
describen a continuación:  
 
Arenosol: Los Arenosoles comprenden suelos arenosos, incluyendo tantos suelos desarrollados en 
arenas residuales después de la meteorización in situ de sedimentos o rocas ricos en cuarzo, y suelos 
desarrollados en arenas recién depositadas tales como dunas en desiertos y tierras de playas.  
Solonchak: Los Solonchaks son suelos que tienen alta concentración de sales solubles en algún 
momento del año. Los Solonchaks están ampliamente confinados a zonas climáticas áridas y 
semiáridas y regiones costeras en todos los climas.  
 
d) Hidrología superficial  

La zona de estudio se encuentra dentro de la región hidrológica 32 en la zona de Islas, cuyas 
características se describen a continuación: 
 
De acuerdo con lo anterior, el predio se ubica en la Región Hidrológica No. 32, Yucatán Norte, la 
cual limita al oeste y norte con el Golfo de México, al este con el Mar Caribe y al sur con los 
parteaguas de las Regiones Hidrológicas No. 31 y 33. 
 
En forma más específica, el municipio de Lázaro Cárdenas, está contenido en la Cuenca Quintana 
Roo (32A). En la cuenca Quintana Roo el manto acuífero se explota en varios cientos de pozos de 
captación, la mayor parte de éstos se localizan en las porciones Centro-Oriental y Norte. 
En la mayor parte de la cuenca, debido a sus características edáficas y litográficas, no se desarrollan 



corrientes superficiales, por lo que la porción del agua de precipitación que resta a la evaporación y 
a la que es absorbida por las plantas satura el terreno, colma el bajo relieve y se infiltra en el 
subsuelo, dando origen a las aguas subterráneas en cavernosidades de desarrollo muy complicado, 
formas por la disolución de las rocas en las propias aguas infiltradas y regidas según las zonas de 
menor resistencia de las rocas y por las fracturas existentes; favorecido además este fenómenos por 
el pequeño espesor de los suelos y la espesa cobertura vegetal; el agua subterránea se pone en 
circulación a través de dichas fracturas y conductos de disolución estableciendo un sistema de redes 
fluviales subterráneas que van a dar a profundas cavernas de disolución kárstica, previamente 
iniciadas por un tectonismo antiguo muy eficiente, moviéndose en zonas de mayor precipitación 
hacia la costa, donde se realiza la descarga natural del acuífero, alimentando de paso a los esteros y 
lagunas costeras, incluso llegando a producir descargas de agua dulce al mar. 
 
De los más de un 1,000mm3 de lluvia que precipita anualmente la entidad, alrededor del 90% se 
infiltra a través de las fisuras y oquedades de la losa calcárea, y el 10% complementarios 
interceptado por la cobertura vegetal retornando después a la atmósfera por evapotranspiración. 
 

e) Hidrología subterránea 

Existen cuatro zonas geohidrológicas propuestas en la reglamentación del acuífero en el estado de 
Quintana Roo las cuales son Cerros y Valles, Cuencas Escalonadas, Planicie interior y Costas 
Bajas. La zona del proyecto se encuentra dentro de la zona geohidrológica de Costas Bajas. 
 
La zona de Costas Bajas, se ubica en los alrededores de las bahías de Chetumal Espíritu Santo y 
Ascensión, también comprende las áreas de playa que va desde Playa del Carmen, hasta Cancún y 
de la costa norte del Estado Colinda al sur del estado con las Cuencas Escalonadas y al norte con la 
Planicie Interior. Cubre una superficie que representa 26.81% del Estado.  
 
Está compuesta por calizas del Mioceno, Terciario Superior y del Cuaternario, e incluye depósitos 
recientes sin consolidar tales como arenas de playa, arcillas, turbas y calizas de moluscos. Estas 



zonas se consideran de alta permeabilidad donde se manifiesta un espesor delgado de agua dulce 
sobre la salada, que al parecer en algunos puntos está presente la intrusión salina.  
 
Se tiene un acuífero libre del que se extraen 5.35 mm3/año de agua a través de 68 
aprovechamientos, de los cuales 11 son para uso doméstico y abrevadero con un volumen de 
extracción de 0.01 mm3/año, para agua potable se tienen 36 de ellos que extraen 4.9 mm3/año y 21 
obtienen 0.45 mm3/año para empleo industrial. En total se tiene una recarga al acuífero de 1960 
mm3/año que al compararlo con la extracción 1954 mm3/año, se considera que está en equilibrio.  
Tiene una dirección de flujo subterráneo hacia las costas y bahías de donde se encuentran, la 
profundidad del acuífero va de cinco a diez metros, pero también se localiza hasta un metro de la 
superficie y su espesor medio es del orden de 19 m.  
 
Las familias de aguas predominantes son las sódico-cloruradas y sódico clorurada-sulfatada. Está es 
la más crítica del estado pues presenta las condiciones más adversas del medio acuífero como son: 
la alta permeabilidad de las calizas, la poca altitud y el delgado espesor del agua dulce por encima 
del nivel del mar, da como resultado que forme un lente muy delgado sobreyacente a la interfase 
salina.  
 
Unidades geohidrológicas: Se presentan cuatro zonas geohidrológicas de acuerdo con sus 
características físicas e hidrológicas de los materiales. Se clasifican en dos grupos: consolidados y 
no consolidados, y conforme con su factibilidad de funcionar como acuífero en tres grupos: con 
posibilidades altas, medias y bajas. Se determinaron basándose en sus características físicas e 
hidrológicas, delimitándose la unidad que a continuación se describe:  

Unidad de material no consolidado con posibilidades bajas.  
Se encuentra distribuida ampliamente en los municipios de Othón P. Blanco y Felipe Carrillo 
Puerto y en las costas del Estado, corresponde a las zonas lagunares, palustres litorales, fluviales y 
áreas de inundación; está compuesta por depósitos detríticos cuaternarios formados por arcillas, 
limos, arenas gravas, gran contenido de materia orgánica y lodo calcáreo, sus espesores son 
reducidos, por lo que no son capaces de conformar acuíferos. Esta unidad se encuentra 
sobreyaciendo a las rocas calcáreas que funcionan como acuíferos de tipo libre. 
 

a) Vegetación terrestre 

A continuación, se mencionan los tipos de vegetación existentes en el sistema ambiental, de acuerdo 
a la ficha informativa de los humedales de Ramsar. 
 
Selva baja subcaducifolia 
Este tipo de vegetación se desarrolla sobre los afloramientos de roca caliza, con suelos bien 
drenados que no retienen agua. Presenta una altura que va de 8 a 10 m, teniendo como especies de 
mayor importancia al chaka (Bursera simaruba), el y'aáx nik (Vitex gaumeri), la despeinada 
(Beaucarnea pliabilis) endémica, el chechem (Metopium brownei), el tsalam (Lysiloma 



latisiliquum), el sak katsim (Mimosa bahamensis), akits (Thevetia gaumeri) el yay te' (Gymnanthes 
lucida), el chimay (Acacia pennatula), (Coccoloba sp), (Agave angustifolia), (Jatropha gaumeri) 
endémica, (Pedilanthus itzaeus) y la palma kuká (Pseudophoenix sargentii) que está en peligro de 
extinción, entre otras. 
 
Debido a la micro-topografía del terreno, la selva baja subcaducifolía se alterna comúnmente con 
áreas de selva baja inundable, al borde de las zanjas con pastizales inundables y manchones de selva 
mediana que se desarrollan sobre suelos con gran cantidad de materia orgánica. Asimismo, se 
presenta en la costa sur de la Laguna Conil sobre roca elevada, cerca del manglar de franja. Selva 
mediana subcaducifolia Este tipo de vegetación está constituido por árboles que miden entre 13 y 
18 m de altura, de los cuales, entre el 50 y el 75% pierden sus hojas durante la época seca. No son 
comunes las epifitas ni las trepadoras, y las hojas de las plantas son frecuentemente coriáceas. Entre 
las especies más importantes de este tipo de vegetación podemos mencionar a: ya'ax nik (Vitex 
gaumeri), el cual forma asociaciones con el ramón (Brosimun alicastrum), el habin (Piscidia 
piscipula), el tsalam (Lysiloma latisiliquum), el kitim che' (Caesalpinia gaumeri) y el cedro (Cedrela 
odorata). Además, otras especies importantes en este tipo de vegetación son: abal (Spondias 
mombin), chuum (Cochlospermum vitifolium), pixoy (Guazuma ulmifolia), sak pixoy (Trema 
micrantha), pox (Annona reticulata), xkis (Gyrocarpus americanos), sibul (Sapindus saponaria), 
sakyab (Gliricidia sepium), subin (Acacia cornigera), chakah' (Bursera simaruba), pa'saak 
(Simarouba glauca), Neomillspaughia emarginata (endémica) y ts'iitsil che' (Gymnopodium 
floribundum) y Thouinia paucidentata (endémica). En el sitio se presenta un fenómeno importante 
entre la selva mediana subcaducifolia y subperennifolia. 
 
Este fenómeno puede deberse a la discontinuidad en la distribución del suelo; ya que en términos 
generales se pudo observar que la selva mediana subcaducifolia se encuentra asociada a los suelos 
de tipo tzek'el y la selva mediana subperennifolia a los suelos más profundos y obscuros, con mayor 
contenido de materia orgánica. 
 
Selva mediana subperennifolia 

Es una selva que estructuralmente es similar a la selva alta subperennifolia, aunque con una menor 
altura promedio. Los árboles alcanzan alturas de entre 15 y 20 m. Aproximadamente, un 25 % de 
las plantas de este tipo de comunidad pierden sus hojas durante el período de secas. Es una selva 
con un número moderado de trepadoras y epifitas. Presenta alguna similitud con la selva mediana 
subcaducifolia, ya que comparte muchas especies de árboles, aunque en diferente densidad. 
 
En el sotobosque es posible observar plantas de Ceiba aesculifolia (pim), y algunas especies de 
palmas que no se encuentran en la selva mediana subcaducifolia. Las especies más importantes son: 
Manilkara zapota (zapote), Brosimum alicastrum (ramón), Pouteria campechiana (kániste'), Talisia 
olivaeformis (huaya), Simarouba glauca (pa' saak'), Swartzia cubensis (kataloox), Bursera simaruba 
(chaka), Alseis yucatanensis (kakaw-che'), Metopium brownei (chechem), Sabal yapa (guano), 
Chamaedorea seifrizii (xiiat), Thrinax radiata (chiit, amenazada) Chryosophyllum caimito, 
Platymiscium yucatanum (endémica), etc. Se pueden encontrar algunos elementos epífitos como 
Aechmea bracteata, y los cactos Selenicereus donkelarii (endémica) y Selenicereus testudo, por 
mencionar algunos de los más evidentes. 



 
Pastizal Inundable 

Las formaciones elongadas que se encuentran a manera de zanjas o canales están a un desnivel entre 
1- 2 m más abajo del terreno circundante. Estas fallas se inundan durante el período de lluvias y 
algunos lugares más profundos están inundados permanentemente. En algunas áreas con vegetación 
inundable se presentan pequeños islotes de vegetación denominados corchales, ya que Annona 
glabra (corcho) es la especie dominante. Este tipo de asociación se desarrolla característicamente en 
zonas en donde la inundación es profunda, y en términos generales se caracteriza por la presencia 
de una gran cantidad de plantas epífitas. La mayor parte de estas formaciones (fallas) se encuentra 
cubierta por especies de las familias Cyperaceae y Gramineae, entre las que destacan por su 
importancia Cladium jamaicense y Eleocharis cellulosa. Con menos frecuencia se encuentran 
especies como Rynchospora sp, Panicum maximum y Phragmites australis, esta última en zonas 
muy profundas. 
 
En las áreas más profundas no hay vegetación. Cuando se eleva el terreno un poco hacia la selva, se 
mezclan las gramíneas con muy pocas especies de árboles de la selva baja inundable como 
Crescentia cujete, pero con muy poca densidad. 
 
Selva baja inundable 

En los bordes de estas formaciones, en donde la elevación del terreno aumenta, la vegetación 
cambia a selva baja inundable. Este tipo de selva fue descrita por Olmsted y Durán (1986). Se 
encuentra a lo largo de las formaciones alongadas de pastizales, pero debido a lo limitado de su 
extensión no han sido mapeadas. En esta selva domina el tinte Haematoxylum campechianum, junto 
con otras especies como Jacquinia aurantiaca, Dalbergia glabra, Erythroxylum confusum, 
Crescentia cujete, Cameraria latifolia, Randisa aculeata y Byrsonima bucidaefolia (endémica). Estas 
franjas selváticas se distinguen por su abundancia de epífitas, especialmente del género Tillandsia. 
Por la dominancia del tinte los pobladores se refieren a estas comunidades como tintales, en tanto 
que a los pastizales asociados con selvas inundables les denominan sabanas. Esta combinación de 
asociaciones vegetales es única en el Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam y 
probablemente en México. Resalta la presencia de Bucida spinosa, especie reportada anteriormente 
solamente para la selva baja inundable de Sian Ka'an. Al contrario de lo que sucede en Sian Ka'an, 
donde esta especie domina en la selva baja inundable, en APFFYB Bucida spinosa muestra una 
distribución discontinua. 
 
Tasistal 

En algunas porciones de las zanjas o en áreas planas en la costa hay zonas de inundación más 
profundas donde domina la palma tasiste (Acoelorraphe wriightii). En algunos lugares, hay 
extensiones de varios kilómetros de esta planta, en grandes densidades v formando coberturas casi 
homogéneas, con algunas especies de ciperáceas o gramíneas, de tal manera que su aspecto es muy 
particular, por lo que se denominan tasistales. La sabana de la Zanja es un ejemplo claro de este 
fenómeno. 

 



Manglar de cuenca baja 

Este tipo de mangle ocupa las partes más bajas de una cuenca, formando extensas masas arbóreas 
que se inundan o se secan de acuerdo al régimen hidrológico; aunque en general, permanecen 
inundados la mayor parte del año, alcanzándose los mayores niveles de inundación durante la 
estación lluviosa (Trejo-Torres et al. 1993). 
 
En el APFFYB este tipo de manglar está muy extendido en la costa sur de la Laguna Conil. La 
especie dominante en el área es el mangle negro (Avicennia germinans), la cual en ocasiones se 
encuentra asociada con el mangle rojo (Rhizophora mangle). En esta última especie se pueden 
presentar ocasionalmente algunas especies de plantas epífitas, no así para el caso de Avicennia 
germinans. 
 
Manglar de franja 

De acuerdo con Trejo-Torres et al. (1993) este tipo de manglar se localiza comúnmente a lo largo 
del litoral, tanto en sitios expuestos al mar abierto, como en torno a bahías y lagunas costeras. 
Presenta un régimen hidrológico dinámico que es afectado por las mareas diarias, aunque también 
recibe influencia de las aguas de la cuenca inundable. Los mismos autores dividen este tipo de 
manglar en dos clases (ambas clases se encuentran en el APFFYB): manglar de franja marino y 
manglar de franja lagunar. El primero se desarrolla sobre la línea costera, al suroeste de la Laguna 
Conil en aquellos sitios donde no se presentan dunas, como es el caso de una porción litoral 
continental al oeste de la reserva. En general, es una comunidad muy densa con una altura de 10-15 
m, dominada por mangle rojo (Rhizophora mangle) y mangle negro (Avicennia germinans). 
Además, de manera frecuente pero menos abundante, se presenta mangle blanco (Laguncularia 
racemosa) y ocasionalmente botoncillo (Conocarpus erecta). 
 
El segundo, es más abundante en el área y se encuentra bordeando los litorales de las lagunas 
costeras o rías; como es el caso de la Laguna Conil. Se diferencia del manglar de franja marino, 
porque está sujeto a procesos hidrológicos estuarinos, con la influencia del agua dulce o salobre. 
Presenta una composición similar al manglar de franja marino. En el APFFYB se encuentra 
discontinuamente distribuido, alternando a manera de mosaico con pequeños manchones de selva 
baja subcaducifolia que se intercalan en medio del manglar de franja. Este patrón de distribución de 
la vegetación es demasiado pequeño para ser evidente en la escala a que se muestra en el mapa de 
vegetación. 
 
Manglar de Salitral 
Este tipo de manglar se puede encontrar a manera de franjas diagonales intercaladas entre la 
vegetación de duna costera y los salitrales (Trejo-Torres et al. 1993), como es el caso del manglar 
que se desarrolla en "Isla Holbox", o bien, como mencionan los mismos autores, ocupando las áreas 
planas que se localizan al margen de las lagunas hipersalinas. 
El manglar de salitral que se desarrolla colindante con la duna, presenta especies como el botoncillo 
(Conocarpus erectus) y el mangle rojo (Rhizophora mangle), ya que en estas áreas la salinidad no es 
tan elevada. Por el contrario, en las partes más bajas y más salinas prospera exclusivamente 
Avicennia germinans (Trejo-Torres et al., 1993). Otro manglar, importante pero presente en 
superficies muy pequeñas, es el manglar chaparro, que como su nombre lo indica, está constituido 



por mangles de baja talla, a veces muy denso y a veces muy abierto. La especie dominante es el 
mangle rojo Rhizophora mangle. 
 
Petenes 

En el área noroeste del APFFYB, existen formaciones vegetales particulares que se denominan 
petenes. Se distinguen por ser islas arbóreas inmersas en una matriz de vegetación inundable; 
cuando estas asociaciones vegetales se desarrollan cerca de la costa muchas veces se conforman con 
especies de mangle, o mezclas de mangles y otros árboles. Cuando los petenes presentan un 
desarrollo edáfico e hidrogeológico que permite la existencia de un suelo con gran cantidad de 
materia orgánica, entonces presentan asociaciones vegetales similares a la selva mediana 
subperennifolia (Trejo-Torres, 1993), como Manilkara zapota, Metopium brownei, Sabal yapa, 
entre otros. 
 
Vegetación de duna costera 

Este tipo de vegetación presenta comúnmente dos zonas, una dominada por especies pioneras, y 
otra por especies que se desarrollan a manera de matorral. Las plantas pioneras se encuentran 
creciendo sobre la arena móvil y típicamente están conformadas por las siguientes especies: 
Sesuvium portulacastrum, Ageratum littoralis, Portulaca oleracea, Canavalia rosea, Euphorbía 
buxifolia, Cakile lanceolata (endémica), Ipomoea pes-caprae, Sporobolus virginianus, Ambrosia 
hispida y Lippia reptans. En la parte de matorral de este tipo de vegetación las especies más 
comunes son Suriana maritima, Tournefortia gnaphalodes y Scaevola plumieri, en una zona 
denominada de arbustos "rompe-vientos", en tanto que en la parte con mejor desarrollo estructural, 
se encuentran especies como Bravaissia tubiflora, Thevetia gaumeri, Thrinax radiata, Coccothrinax 
readii (endémica), Coccoloba uvifera, Ernodea littoralis, Bumelia americana, Jaquinia aurantiaca, 
Krugiodendron ferreum, Metopium brownei, Cordia sebestena, 0puntia dilenii, Selenicereus 
donkelarii (endémica) y Agave angustifolia. 
 
En el APFFYB, este tipo de vegetación se encuentra únicamente en la porción arenosa de la isla 
Holbox, ocupando el 1.25 % de la superficie total. Comúnmente se intercala con manglares en las 
partes bajas de la duna. Estos manglares se les han dado el nombre de manglar de salitral (Trejo-
Torres et al. 1991) y forman un complejo mosaico con la vegetación de duna costera. 
 
Vegetación secundaria y agricultura 

A los lados del camino de San Ángel, se encuentra la vegetación perturbada (1% de la superficie 
total). Se deforestó el área para hacer milpa y diferentes hortalizas, especialmente chiles. El uso de 
estos terrenos dejó un mosaico de áreas en agricultura y acahuales de diferentes edades. 
 
Las especies de estos acahuales son rebrotes de las especies arbóreas cortados y muchas especies 
pioneras como son Cecropia peltata, Colubrina greggii y Trema micrantha. La otra área con una 
superficie de vegetación secundaria es la que se encuentra alrededor de Chiquilá, donde se han 
desarrollado milpas y ranchos ganaderos, en muchos de los cuales se ha visto favorecido el 
desarrollo de palmares dominados por especies como Sabal gretheriae y S. yapa. Otra extensión 
importante de vegetación natural transformada en agricultura son los cultivos de cocotero (Cocus 
nucifera), presentes en casi toda la franja costera de la isla de Holbox y que sustituyeron una buena 



porción de matorral de duna costera. 
 
Principales especies de flora 

Especies relevantes a nivel nacional: Rhizophora mangle (Mangle rojo), Laguncularia racemosa 
(Mangle Blanco), Avicennia germinans (Mangle Negro) y Conocarpus erectus (Mangle Botoncillo) 
son las especies de los bosques de manglar cuyas áreas de distribución en México están 
desapareciendo progresivamente cada año. 
 
Otras especies vegetales de importancia 

una de las especies vegetales características de las dunas costeras del área protegida. 
 
El área de distribución de Thrinax radiata se restringe a la costa centroriental y nororiental de la 
Península de Yucatán, ocupando dunas, humedales y también algunas áreas de la Selva mediana 
subperennifolia. La belleza y resistencia a la intemperie y al agua de los tallos de la Palma Chit, la 
inexistencia de planes de manejo sustentable de la especie y sus largos períodos de maduración han 
puesto en riesgo su sobrevivencia debido a la sobreexplotación que actualmente sufre este recurso 
para abastecer los desarrollos turísticos y pesqueros de la costa quintanarroense. 
 
En la caracterización realizada en el predio, por sus dimensiones y su alto grado de perturbación 
antropogénica, corresponde a ecosistema de matorral costero con la presencia de manglar en 
algunas zonas. Sin embargo, se puede decir por su ubicación y el tipo de vegetación encontrada, que 
es más consistente con asociación vegetal de petenes, puesto que la vegetación encontrada en las 
inmediaciones al mismo consiste principalmente en árboles de talla media. El predio no cuenta ya 
con vegetación, por lo que al promovente se le instauró un procedimiento administrativo por parte 
de la PROFEPA, mismo que ya se ha mencionado previamente en los Capítulos 2 y 3. 
 

 

 
El en las inmediaciones del predio del proyecto se observan especímenes dispersos de palma chit 
(Thrinax radiata) chaká (Bursera Simaruba) chechén (Metopium Brownei), ciricote (Cordia 



dodecandra), uva de mar (Coccoloba uvifera), así como mangle rojo, blanco y botoncillo, 
distribuido en los alrededores, lo cual no es de extrañar puesto que el predio se inserta en un sistema 
ambiental que, como ya se indicó en la caracterización general del sistema, son especies presentes 
en el mismo. 
 
Se reitera que el sitio se encuentran especies representativas de matorral costero y con la presencia 
de ejemplares de mangle, de las especies mencionadas. Lo anterior, queda sustentado por los hechos 
referidos por la PROFEPA en el acta y resolución correspondiente. 
 
La reforestación propuesta se realizará con vegetación característica de la duna costera, consistente 
en individuos de Riñonina (Ipomea pes caprae), Chunup (Scaevola plumieri), Sikimay 
(Tournefortia gnaphalodes) y Palma Chit (Thrinax radiata), esta última dentro de la categoría de 
Amenazada de la norma en comento. 
 
b) Fauna  

Dadas las actividades que se desarrollaban con anterioridad en el predio en las que la presencia 
humana era constante, la fauna presente en los alrededores del predio se reduce a algunas aves de la 
región.  
 
En el área de influencia se reporta la presencia de fauna asociada a la vegetación de duna costera y 
manglar. De las observaciones de campo realizadas en las inmediaciones del predio, y con base a la 
información oral proporcionada por los habitantes de los alrededores, se reconoció la presencia de 
poblaciones de insectos, reptiles y aves.  
 
La fauna que integra a los insectos está representada principalmente por avispas, chinches, 
hormigas, mosquitos, tábanos, mariposas y escarabajos.  
 
Por su parte, los reptiles se destacan por la presencia de Garrobo o iguana (Ctenosaura similis), 
tolok (Basiliscus vittatus), y culebra ratonera (Elaphe triaspis).  
 
Avifauna:  

Respecto a la avifauna se observó la presencia del Pelicano café (Pelecanus occidentalis), Garza del 
manglar (Tigrisoma mexicanum), cormorán (Phalacrocórax olivaceus), águila pescadora (Pandion 
haliaetus), Ibis Blanco (Eudocimus albus) y el Zanate (Quiscalus mexicanus). 
 

En la formación donde se encuentra el predio, es donde se aprecian más claramente muchos de los 
fenómenos geomorfológicos recientes y los procesos de acreción que caracterizan la dinámica 
costera del estado, presenta aún en muchos sitios la vegetación natural de manglar y duna costera. 
En el caso del predio, podemos decir que ha perdido las características naturales, dado que el predio 
ha sido impactado por la actividad antropogénica y los fenómenos naturales que han azotado la 
zona.  
 



Visibilidad. - Las condiciones geomorfológicas de la zona han sido alteradas por la presencia 
humana debido a las actividades pesqueras que se practican desde hace varias décadas. La 
visibilidad en el predio es totalmente semi - abierta, debido a que carece de vegetación, pero en los 
alrededores todavía se cuenta con predios con vegetación natural o en mejores condiciones que las 
del predio.  
 
Calidad paisajística. - Para calcular este aspecto se identificaron:  
 
Recursos paisajísticos de interés ecológico  
Se identificó como recurso paisajístico de interés ecológico: el manglar que se encuentra en los 
predios colindantes, mismo que se encuentra en estado de recuperación.  
 
Recursos paisajísticos de interés cultural  
Como recurso paisajístico de interés cultural, podemos situar la localidad de Holbox, conocida por 
ser una colonia de pescadores, que actualmente es uno de los destinos turísticos del estado en 
crecimiento.  
 
Recursos paisajísticos de interés visual  
De acuerdo con los recursos paisajísticos de interés ecológico y cultural, de la zona que abarca el 
proyecto, el área con mayores cualidades paisajísticas es la zona de la localidad de Holbox. Esto es 
a pesar de las cualidades urbanas del sitio, su ambiente costero y rural, hacen de este sitio un lugar 
tranquilo, donde no se cuenta con vehículos que transiten abiertamente y perturben la paz con el 
ruido o emisiones a la atmosfera. 
 
Fragilidad del paisaje. - Las condiciones actuales deberán ser conservadas en la zona urbana, y en la 
parte del manglar y mejoradas en la zona costera. El paisaje deberá ser manejado adecuadamente 
para su conservación, considerando acciones permanentes de mejora, conservación y protección con 
la finalidad de preservar el entorno natural. Sin embargo, debido a los turistas que visitan la 
localidad, se ha observado que usan el predio para actividades de acampar o como estacionamiento. 

a) Demografía  

De acuerdo a la ficha informativa de los humedales Ramsar, el estado de Quintana Roo es el más 
joven del país apenas constituido en 1974, ha sido escenario de procesos históricos de vital 
importancia para comprender la realidad actual de los grupos mayenses peninsulares, quienes han 
tenido que adaptarse no sólo al medio selvático de su hábitat, sino también a las migraciones de 
grupos procedentes de los más diversos puntos de la república, cada uno con diferentes aportes 
culturales, técnicos, políticos y organizacionales que han hecho del estado un entramado múltiple de 
relaciones interétnicas, sociales y productivas que constituyen una configuración única (Herrera, 
1995 en Yum Balam A. C., 1995). Si bien diversas y plurales, las relaciones sociales del área no 
están exentas de desigualdades y contradicciones que provocan la emergencia de niveles, estilos y 
formas de vida igualmente desiguales que conducen a la acumulación y concentración excesiva de 
la riqueza y a la existencia de amplias capas de la población que sobrevive en situación de pobreza 



extrema y de alta marginalidad (Herrera 1995 en Yum Balam A. C., 1995). La población de esta 
región, mayoritariamente indígena, vive en pequeñas comunidades dispersas; su actividad 
económica es de autoconsumo basada en la milpa tradicional y los huertos mayas, captando 
ingresos adicionales provenientes de la explotación forestal, la apicultura y la venta de animales de 
traspatio. El noroeste de la zona maya presenta una dinámica productiva distinta, ya que su 
economía se refuerza con el aprovechamiento de los recursos pesqueros de Holbox y Chiquila, sin 
embargo, se sabe que existía una colonización de la Isla desde los años de 1850 a 1890. 
 
Anteriormente y por la forma de ocupación del suelo por parte de las grandes compañías 
colonizadoras, la zona norte fue el área más desarrollada del naciente territorio y una de sus 
localidades San Eusebio fue el asiento del primer complejo agroindustrial de Quintana Roo, el 
ingenio de San Eusebio y su zona cañera Yalahau. Ahí fue el puerto histórico donde se embarca 
Catherwood y Stephens para iniciar uno de los recorridos más conocidos del siglo pasado antes de 
estallar la guerra de castas. Solferino y su zona de influencia se integraban junto a San Eusebio a la 
compañía El Cuyo y anexos, la más grande hacienda de México con cerca de un millón de 
hectáreas. Al constituirse el territorio, la zona queda en la Delegación de Isla Mujeres. Luego de la 
caída de estas grandes explotaciones y posterior a la década del treinta, la zona norte deja de tener 
importancia y sobrevive del chicle y la agricultura de auto subsistencia. 
 
Posteriormente, la costa norte empieza a tomar importancia a partir de los ranchos copreros, que son 
explotaciones extensivas de alto rendimiento y que por tener un ciclo de producción constante 
mantiene ocupada a gran parte de la población local. 
 
Paralelo al desarrollo coprero se inicia el pesquero, básicamente a partir del salado de la piel y la 
carne del tiburón, pero muy limitado por el transporte de un producto perecedero y la falta de 
mercado y consumidores cercanos. El auge pesquero comienza en la década de los cincuenta y 
reemplaza así a la ya decadente explotación coprera. A partir de la década de los setenta, Quintana 
Roo comienza a recibir un apoyo más intenso de la Federación que se expresa en mayores obras de 
desarrollo en la región. Sin embargo, en el Municipio Lázaro Cárdenas la agricultura y una naciente 
ganadería han competido con la pesca por ocupar el primer puesto en generación de empleos y 
dinero. 
 
En 1990 se inicia la actividad turística en la Isla de Holbox, habiendo para 2003 hoteles de diversas 
calidades, con pocos cuartos cada uno. Producción pesquera La pesca constituye la actividad más 
importante para las comunidades del norte del municipio de Lázaro Cárdenas. Esta zona es una de 
las más ricas del Estado de Quintana Roo: se captura aproximadamente el 31% de la producción 
estatal, esto por estar ubicado enfrente de la Plataforma Continental de Yucatán. La pesca 
representa la actividad económica con mayores rendimientos para las comunidades de Holbox y 
Chiquila. La zona de pesca abarca desde los límites con Yucatán hasta Cabo Catoche, y es 
reforzado por la existencia de campamentos desde el Noroeste de Holbox hasta Cabo Catoche y 
Boca Iglesias. La explotación pesquera en la zona tiene su origen con el poblamiento de la costa de 
Holbox a finales del S. XIX. Dachary calcula para esa época una población cercana a 300 
habitantes, los cuales se dedicaban a la captura de tortuga carey, que era vendida en las Honduras 
Británicas para la producción de aceite. Otras especies capturadas eran: tortuga verde, tortuga 



caguama, manatí, foca monje del caribe (Monachus tropicalis), delfín bufeo y diversas especies de 
tiburón, los cuales eran destinados para la fabricación de aceite para maquinaría, cordelerías y 
talabarterías. (Marín Guardado. p.69, 1999) Sin embargo, la sobreexplotación y la falta de mercado 
dieron inicio al declive de la captura de estas especies en los años 30°. Pero con la apertura del 
mercado n
período abarcaría hasta finales de los años cuarenta, cuando se logra la síntesis de la vitamina. Una 
década más tarde, el gobierno federal promoverá la formación de las primeras cooperativas de 
Quintana Roo, destinadas a la captura de langosta. Hasta la década de los sesenta, los habitantes de 
las comunidades costeras pescaban para fines de autoconsumo, aun cuando una parte de la captura 
era comercializada en forma asada o seco-salado, por ser estos los únicos procedimientos de 
conservación accesibles a ellos. Las pesquerías marinas se incrementaron notablemente durante los 
años setenta cuando se propagó el uso de motores y de embarcaciones de fibra de vidrio, el hielo y 
las cámaras de refrigeración. 
 
En los últimos años ha habido un cambio radical en el tipo de pesquerías que se practica al 
orientarse la producción hacia el mercado para el consumo humano directo, desde luego la 
influencia del mercado transformó las pesquerías, convirtiéndolas prácticamente en mono 
específicas, al privilegiarse aquellas con mayor demanda. 
 
a)

En la Región Las dos comunidades pesqueras dedican sus esfuerzos a la pesca ribereña y en menor 
grado a la de altura. En la isla de Holbox existen tres cooperativas pesqueras y en Chiquila cinco, 
asimismo en la zona trabajan cinco permisionarios. Entre las especies con un alto valor comercial 
figuran: la captura de langosta, Mero, Róbalo, Pulpo, etc. La langosta es la especie más importante 
y determina, en gran medida, el asentamiento de pescadores y fija el ciclo de pesca. Actualmente, 
además de las cuevas, también es explotada comercialmente la langosta dentro de la Laguna Conil. 
Para esto, algunos socios han colocado trampas langosteras, empleando un modelo cubano, la cual 
utiliza para su construcción palos de chit. 
 
La comercialización se realiza a partir de intermediarios que transportan la producción a los sitios 
de consumo tales como Cancún, Chetumal, y el centro del país. Otras especies capturadas con alto 
valor comercial dentro de la laguna son: róbalo, pámpano, corvina, abadejo, boquinete, lenguado, 
chopa, cazón y jurel. En la parte de alta mar o parte del golfo, se capturan especies como el mero, el 
pulpo y sardina. Asimismo, la pesca del escribano es realizada por permisionarios, destinando la 
producción al mercado de carnada para la pesca deportiva. Sin duda una de las especies más 
valiosas para los pescadores de la zona es la sardina, especie utilizada como carnada para la pesca 
de las especies antes mencionadas. 
 
b) Turismo 

Esta actividad presenta una tendencia de desarrollo importante aún con una potencialmente mayor 
afluencia de turistas, en donde existen vestigios de ruinas arqueológicas, atractivos naturales y 
culturales. Sin embargo, en la Isla la infraestructura es insuficiente, en cuanto al transporte 
organizado, guías, señalamientos, etc., para su explotación y su acceso que en muchas ocasiones es 
difícil. 



 
Los pescadores han encontrado en el paseo y transporte de visitantes, un complemento a sus 
ingresos y con ello se despierta su interés por que esa actividad se amplíe. Igualmente, las 
autoridades consideran esa posibilidad como un mecanismo que puede favorecer el empleo, 
representar una derrama económica y brindar más recursos fiscales. El objetivo del tipo de turismo 
alternativo que se propone desarrollar, no es el de captar un turismo masivo, sino un visitante 
sensibilizado que busca un contacto directo con la naturaleza y la cultura tradicional del país que va 
a visitar. Esto tiene un gran potencial económico, se prefieren alojamientos y condiciones generales 
confortables, pero más rústicas y singulares. El ecoturista es muy exigente, en cuanto a la calidad de 
conservación del ambiente que visita y a la autenticidad de la cultura local, es un individuo atento y 
flexible, dispuesto a emplear con largueza su tiempo y su dinero. Por lo tanto, resulta urgente un 
estudio cuidadoso sobre los mecanismos o sistemas que permitan iniciar una explotación turística 
sin alterar negativamente las condiciones sociales y culturales; es decir, ni el recurso, ni la actividad 
y producción, el medio ambiente y la relación social y cultural de la comunidad con esa práctica. El 
objetivo debería ser el incremento del ingreso comunitario y del municipio, promoviendo el 
desarrollo regional. 
 
c) Demografía 

El municipio de Lázaro Cárdenas Territorialmente limita al norte con el Golfo de México, al este 
con los municipios de Isla Mujeres, Benito Juárez y Solidaridad, en la zona sur una vez más con 
Solidaridad y al oeste con el estado de Yucatán. La extensión territorial que forma a Lázaro 
Cárdenas es de 3,881 kilómetros cuadrados y presenta una altitud promedio de aprox. 25 metros 
sobre el nivel del mar. En otros datos estadísticos, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
dio a conocer los resultados que se obtuvieron del tercer conteo de población y vivienda que efectuó 
durante el 2010 y señaló que el municipio de Lázaro Cárdenas cuenta con un total de 25,333 
habitantes de los cuales 12,361 son mujeres y 12,972 son hombres. 
 
Con relación a la población económicamente activa, se observa que, de un total de 18 532 personas, 
8 764 están dentro de la PEA con un 96,87 % de la población ocupada y sólo un 3,13 % 
desocupada. Esto se deberá quizás a que la zona es un área muy atractiva y se ha ido desarrollando 
y dando a conocer a nivel mundial lo cual atrae a los turistas que tal vez en su visita se queden de 
manera permanente en dicha localidad. 
 

Para elaborar un diagnóstico de las cualidades ambientales de la zona que se pretende utilizar para 
el proyecto, se realizó una integración e interpretación del inventario ambiental y finalmente una 
síntesis de dicho inventario. 
 
a) Integración e interpretación del inventario ambiental  

Para la integración e interpretación del inventario ambiental, se tomó en cuenta únicamente la zona 
delimitada como parte del Sistema Ambiental. 
 
El principal factor determinante para la integración del inventario, fue la vegetación y los usos del 



suelo que han predominado en la zona; ya que estos mismos usos han propiciado la modificación de 
la distribución de la vegetación. Los efectos de la presencia humana han ocasionado perdida de las 
coberturas originales, modificando la distribución de este ecosistema del sistema ambiental. 
 
b) Síntesis del inventario  

En esta zona se determinó que el tipo de suelos predominante es de Arenosoles, la geología es de 
Suelos del litoral de la era cuaternaria Q(li). En el caso de la hidrología se observó que se encuentra 
dentro de la Región Hidrológica 32, en la Cuenca Costas Bajas, con un coeficiente de escurrimiento 
de 0 a 5%, por su proximidad con la zona costera; asimismo, se encuentra en la Unidad 
geohidrológica de Material no consolidado con posibilidades bajas.  Estas características físicas se 
pueden observar en casi toda la zona de la Isla de Holbox, observando variaciones en la distribución 
de la vegetación, que está asociada con ecosistemas costeros.  
En el caso de los factores bióticos, se puede observar que la vegetación fue fragmentada en la zona, 
en años previos al año 2003, debido a la construcción de las vialidades de la zona urbana de la 
localidad de Holbox. Por otra parte, la vegetación del predio ha sido escasa desde el desmonte 
inspeccionado y sancionado por la PROFEPA, y se ha mantenido así, debido principalmente a los 
efectos de los vientos y la presión antropogénica.  
 

La metodología propuesta se deriva de la Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental propuesta por Vicente Conesa Fernández y sus colaboradores en 1993 que a su vez se 
deriva de la metodología del Instituto Batelle Columbus y la Matriz de Leopold, misma que ha sido 
adaptada para el presente caso.  
 
Se optó por una variante del método de Leopold, que incorpora la valoración cualitativa de Conesa 
y aporta elementos que permiten cuantificar de un modo sistemático la importancia y la magnitud 
de los impactos, evaluar bajo los mismos criterios de un modo simultáneo los efectos adversos y los 
efectos benéficos e incorporar al análisis los efectos de las medidas de mitigación más importantes. 
Para construir la matriz en las columnas se agregaron las actividades que cada etapa del proyecto 
iba a generar, mismas que se enlistan más adelante, en las filas se agregaron los aspectos o factores 
físicos, biológicos y socioeconómicos que intervienen en el proyecto, para de esta manera construir 
la matriz causa-efecto que propone Leopold. 
 
 

Los indicadores que más adelante se relacionan fueron seleccionados por cumplir con los requisitos 
que propone Conesa (V. Conesa F., 1997) y que tienen la cualidad de ser:  
 



 Representativos. - Del entorno afectado  

 Relevantes. - Por la significación de la información que aportan  

 Excluyentes. - Ya que no se sobrepone a ningún otro indicador  

 Cuantificables. - Por ser medibles cuando es posible  

 Fácilmente Identificables. - De un modo claro y preciso  
 

Estos indicadores de impacto se obtuvieron del análisis de las etapas del proyecto, en las que se 
identificaron las actividades más relevantes del mismo. Asimismo, se identificaron los factores 
físicos, biológicos y socioeconómicos que mejor representan las características del ambiente en el 
sitio. 

Lista Indicativa de los factores físicos, biológicos y socioeconómicos que mejor representan las 
características del ambiente en el sitio. 
 

Lista Indicativa de las actividades más relevantes del proyecto, realizada con base en la experiencia 
del evaluador en casos similares y del análisis de las actividades que se requieren realizar en el 
proyecto. 



 

Cada actividad del proyecto fue analizada individualmente identificando las acciones o aspectos 
generadores de impacto ambiental, calificando cada uno de ellos con dos criterios cualitativos a los 
que previamente se les asignó un valor que permite cuantificarlos.  
 
El objetivo de esta técnica es minimizar el efecto de la valoración subjetiva que es inherente a todo 
proceso de evaluación. 
  
Para valorar los impactos se sirvió de dos escalas, para la magnitud y la importancia: 
 

Como se puede observar se agregó el valor de + o -, al valor de magnitud, para identificar si el 
impacto fue negativo o positivo, dentro de la matriz no se observa el signo +, por lo que la ausencia 



del signo -, indica que el valor es positivo. 
 
Al obtener un valor de magnitud e importancia para cada impacto generado por la actividad, se hizo 
uso de la siguiente fórmula: 

T= (+/-) (M / I) 
Donde: 
T= Valor total del impacto 
+= Impacto positivo 
-= Impacto negativo 
M= Magnitud del impacto 
I= Importancia del impacto 
 
Con los valores obtenidos se integró un valor promedio de los impactos por actividad y por el total 
del proyecto 
 
Los resultados de la evaluación permiten identificar con facilidad las actividades cuyos impactos 
deben ser mitigados o compensados, así como permiten identificar y valorar los beneficios que 
traerán a la comunidad.  
 
Asimismo, ofrece la posibilidad de alertar sobre aquellos impactos que afecten de un modo 
significativo al ecosistema y la posibilidad de definir el indicador que habrá de utilizarse para medir 
cuantitativamente los efectos generados por las acciones del proyecto.  
 

Los criterios utilizados para evaluar el proyecto son los siguientes:  
 
Carácter, Naturaleza o Signo del impacto.  
Es la expresión más simple de las consecuencias resultantes de la actividad analizada sobre los 
componentes del medio físico, natural y socioeconómico ya que estas pueden ser benéficas en cuyo 
caso se califican con signo positivo (+) o adversas que se califican con signo negativo (-).  
 
Importancia.  
Se establece una escala arbitraria de 1 a 3 para dimensionar los impactos potencialmente generados 
al tiempo que se les asigna una palabra clave para significarlos y facilitar su comprensión.  
 

 Insignificante. - Con valores de 1 cuando inciden sobre recursos que ya han sido 
previamente afectados o que son relativamente abundantes.  

 
 Significante. - Con valores de 2 cuando alteran ostensiblemente el medio natural o los 

beneficios que generan son verdaderamente importantes para el medio físico o 
socioeconómico.  

 

 Muy significativo. - Con valores de 3, si los podemos calificar como sumamente graves en 



caso de ser adversos a la integridad de los ecosistemas o en el caso de que sean sumamente 
benéficos a los ecosistemas o al medio socioeconómico.  

 
Magnitud.  
Se refiere a la dimensión físico-espacial que se puede ver afectada, con relación al desarrollo del 
proyecto. Se consideran 3 niveles con una escala de 1 a 3.  
 

 Menor. - Cuando los efectos se perciben a una distancia menor a 100m alrededor de la obra 
que produce el impacto. (Valor 1)  

 

 Medio. - Cuando los efectos se perciben en un radio de 1 kilómetro. (Valor 2)  
 

 Mayor. - Cuando se afecta un radio de más de 1 kilómetro, repercute en el ámbito 
municipal, o afecta dos o más poblaciones. (Valor 3)  
 

A continuación, se presenta la matriz de Leopold a través de la cual se identificaron y evaluaron los 

impactos ambientales generados por el proyecto.  





En la tabla que se presenta a continuación, se realizó un análisis de la ponderación de los impactos 
ambientales detectados en la matriz de Leopold, mismas que se describieron anteriormente.  En 
dicha tabla se resumen los valores de los impactos que cada actividad generará sobre los factores 
que componen el ambiente. 
 



Como se puede observar, en resumen, los principales impactos negativos se generarán durante la 
construcción, en gran medida por el trazo y delimitación de la zona de construcción de las obras 
permanentes para el proyecto, se compensan con la reforestación de las áreas de conservación 
dentro del predio, así como por mantener la capacidad actual del suelo para captar el agua pluvial. 
 
Durante la operación los impactos negativos son generados sobre todo por el mantenimiento de las 
obras y la limpieza del sitio, misma actividad que generará espacios de descanso y convivencia para 
los huéspedes de los departamentos, por lo que los impactos negativos son compensados por los 
beneficios sociales. 
 
En cuanto a los impactos positivos, se observa que el mayor impacto benéfico, es por el 
mantenimiento de las áreas verdes. 
 

En la tabla que se presenta a continuación se describen los impactos ambientales que el proyecto, 
generará, por actividad, a cada factor y para todas las etapas previstas del proyecto. 
 



Como se puede observar los impactos negativos que generará el proyecto, son en gran medida 
mitigables, prevenibles o compensables, por lo que a continuación se presentan en resumen las 
medidas que permitirán reducir los impactos negativos del proyecto. 



En la siguiente tabla se presentan los impactos ambientales y las medidas de mitigación, prevención 
y compensación propuestas para el proyecto. 
 



En lo que se refiere a los impactos residuales estos serán los que permanecen en el ambiente 
después de aplicar las medidas de mitigación y en el caso del proyecto, estos serán por los efectos 
sobre el paisaje, mismos que ya habían sido afectados desde hace varias décadas y que si bien se 
encuentran en recuperación, el proyecto no perjudicará dicha recuperación, pues se mantendrán los 
individuos del estrato arbóreo del sitio. 
 
Por otra parte, tenemos las medidas de compensación propuestas para dar cumplimiento a la NOM-
022-SEMARNAT-2003, descrita en capítulos previos.  
 

Conforme a la información presentada a lo largo de este documento se identifican y describen los 
posibles impactos que se puedan causar al ambiente por las acciones llevadas a cabo. 

Escenario Sin proyecto 

Que el sitio del proyecto, había sido impacto desde varios años anteriores, de hecho los impactos 
han sido consecutivos desde la construcción de los desarrollos urbanos y  vialidades en los 
alrededores pues es sitio de transito de turistas de la isla; asimismo, como producto de la 
construcción de nuevos desarrollos, se observa la pérdida de vegetación de ecosistemas costeros y 
por ende de la ANP, misma que por la urbanización de la Subzona de la localidad de Holbox se ha 
modificado desde décadas pasadas. Se considera que de no construirse el proyecto esas actividades 
continuarán reduciendo aún más la superficie con vegetación de ecosistema costero, en virtud de 
que el uso del suelo en la zona es urbano.  
 
Sin el proyecto, ni acciones en el predio, no se espera que retorne la vegetación, ya que la superficie 
sin vegetación en los alrededores y el uso constante de las vialidades, evitan que se fije la semilla 
que por acción del viento pudiera llegar.  
 
Escenario con proyecto y medidas de mitigación. 

Una vez analizado el escenario sin el proyecto, se puede presentar el escenario del proyecto con 
medidas de mitigación, prevención y compensación, pues el proyecto no puede desligarse de la 
aplicación de dichas medidas pues desde su concepción, se manifestaron las cualidades naturales 
que se le quieren proveer al proyecto.  
 
Con el proyecto si bien se generarán impactos negativos por el hincado de los pilotes de concreto 
para cimentación, estos serán compensados en gran medida por la reforestación de áreas de 
conservación dentro del predio, así como por la limpieza y vigilancia diaria de los alrededores y 
toda vez que se mantendrá prácticamente toda la superficie del predio disponible para mantener el 
flujo hidrológico de la zona. 
 



Se crearán espacios de convivencia y descanso para los huéspedes de los departamentos, a la par 
que se mejoran las cualidades naturales de la zona. 
 

Se considera como medidas iniciales para la ejecución de un programa de vigilancia ambiental, las 
presentadas en el capítulo VI y las establecidas a lo largo del presente estudio; todas ellas se 
conjuntaran con las medidas que la Autoridad establezca y se creará un programa de vigilancia 
ambiental que además de incluir la temporalidad de aplicación de las medidas (como se observa en 
el capítulo VI), se incluirán en un cronograma de trabajo para la construcción y un cronograma para 
la operación. 
 
El programa de vigilancia ambiental, se presenta a manera de tabla a la presente manifestación, 
como versión preliminar. La versión final se presentará ante la Autoridad una vez Autorizado el 
proyecto. 
 





Partiendo de la propuesta presentada y en función del espacio estudiado, se valoraron los impactos 
potenciales y se estimaron los impactos negativos que se generarán durante todas las etapas del 
proyecto, así como la aplicación de las medidas de prevención, mitigación y compensación de los 
impactos generados. 
 
Una vez analizado los escenarios presentados se puede observar que el proyecto, genera efectos 
benéficos sobre el aspecto socioeconómico, por la creación de empleos y la demanda de servicios 
para los huéspedes, sin embargo ello no quiere decir que se dejaran de lado las cualidades bióticas y 
abióticas de la zona, toda vez que se proponen estrategias para el manejo adecuado de las emisiones 
de residuos líquidos y de sólidos, así como para la reducción de la demanda de agua potable y 
energía eléctrica, a través de la captación de agua pluvial, el reuso de las aguas tratadas y la 
generación de energía eléctrica a partir de energía solar. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se infiere que, estrictamente en términos ambientales, el proyecto es 
viable, toda vez que no representa riesgos a poblaciones de especies protegidas, en virtud de que se 
aplicarán medidas de protección y compensación a favor de estas especies y por encontrarse en un 
área urbana.  
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